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tlnuac16n del que tenia la firma cA. Biallchini Ingeniero, Socie·
dad Anónima... según Orden del 6 de abril de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado. de 15 de lunio) y posteriores prórrogas y
modificacione.s. a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondIente Hola de Detalle, S8 baya becho
del citado régiman ya ,caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apU·
cación y dest:tIlvolvimlento de la presente autorización.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guard':l a V. 1. mucho..> años.
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D., el Director general dE' Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portación

ORDEN de 30 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma .Metalgríifoca Malagueña, S. A._,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para La importación de hOJalata y la exportacl.Ón
de envases, tapas>, plaru:has de ;~ojalata,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el etpe·
diente promovido por la Empresa .Metajglafi~a Malaguf'ña.
Sociedad Anónima", solicitando prórroga del régimen de tn\Jico
de perfeccionamiento actIvo para la importación de hojalata y
la exportación de envases, tapas y planchas de bojalata, auto
rizado por Ordenes ministeriales de 12 de mayo de 1981 {·Bo
letin Oficial del Estado» del 12 de lunio de 19811.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto. .

Primero.-Prorrogar por cuatro meses a partir del 12 de
jlm~o de 19&4 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma .. Metalgráfica Malagueña, S. A.a-, con domicilio en
Málaga-4, Camino Torre del RJo, 6 y NIF A-29002284.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de julio de HI84.-P D., el DIrector genercll de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

I!mo ':ir Director general de Exportélclón.

ORDE:N de 30 de julio de 1984 por la que se mo
difica a la firma ..Talleres Sargcminn.ga, S. A._. el
réglmen de tráf~co de perfeccionamiento activo pa-
ra la- importación de alambrim de acero y la ex
portación de tuercas y varillas roscadas de acero.

Broa Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el ex
pediente promovido por la Emprese. ..'la/JOres Sargaminaga, So
ciedad Anónima_ solicitando modificación del régimen de trA
fico de perfeccionamiento activo para l..l. importación de alaro
brón de acero y la exportación de tuercas y varillas roscadas
de aCero, autcrizado por Orden ministerial de 9 de mayo de 1984
(.. Boletín Oficial del Estado» del 23).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de ExportElción. ha resuelto.

Modificar el régimen de trAfico de perfeccionamiento' activo
a la finna -Talleres Sargaminaga. S. A._. ('nn domicilio en ltu
rrigorri. sin numero, Arrig9rriaga (Vizcaya), y NIF A-48-140891,
en el sentido de:

Primero,-El apartado segundo corre::-'1ondiente a mercancías
a importar quedara como sigue:

1. Alambrón de acero especial sin a,'eación, calidad 38 T 32,
de 8 a 13 mm. de diámetro, de la P. E. 7:1.10.11.1.

2. Barrdos de acero especial sin aie6ción, de la misma ca
lidad, de 14 a 20 mm. de diámetro, de la' P. E 73.10.16.1.

3. Alambrón de acero no espedar, caliddd SAE 1010 Y 10
T 30 de 8 a 13 mm de diámetro, de la P. E. 73:10.11.2.

4. Barras de acero no especial. de la misma calidad, de
14 a 20 mm. de diámetro, de la P. E. 73 10.16.4,

Se$"undo.-En el apartado tercero, productos a exportar la
posicIón estadística correspondiente al punto primero es la
73.32.95 y la correspondiente al punto segundo es la 73.32.97.

Tercere.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
. el 23 de mayo de 1984 también f)OCIrán :...cogerse a los benefiCIOS

del sistema de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar
er~ la liCencia de exportación y en la restante documentacion
adu8!1ara da desP;8cho la referencia de estar solicitada y en
trA.mlte de r~solucló~.Paraestas exportaciones, los plazos para
sohcitar la lmportaclón o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la techa de publicación de este. Orden
en el ~Boletin Oficial del Estado_.

Cuarto.-Se manUenen en toda su integridad los restanlh
extremos de la Orden ministerial de 9 de mayo de 19H4 ("B\)
latin Oficial del Estado- del 23), que ahora se modifica.

Lo qUe comunJoo a V I. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos alias.
Madrid, 30 de julio de 1984.-P. D., el Director g'.~n"ral d(

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exporttlci6n.

19966 ORDEN de 1 de agostQ de 198'4 por la que se mo
difica a la firma ..Lemmerz Españ.ola, S. A.~, el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de fleje de acero y planos
universales de acero )1 la exportación de ruedas,
llantas y disco8 metálicos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglflmentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Lemmerz Española, S. A.~.

solic!tando modificación del régimen de tráfico de perfer.cio
namIento activo para la importación de fleje de acaro y planos
universales de acero, y la exportación de ruadas, llantas y discos
metálicos, autorizado por Ordenes ministeriales de 1 de febrero
de 198~ (.. Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzol y prórroga
postenor.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Fxportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la finna .Lemmerz Española, S. A.», con domicilio en Man
resa <Barcelona), carretera San Juan Torruella y NIF A 08020281
en el sentido de: '

Primero.-Quedar el punto 1. del apartado segundo, rela
tivo a las mercancías de importación, como sigue:

1 Fleje de acero laminado en caliente decapado y aceitado.
calidades St-37-2, Unión Q36 {Q36-STE-380l y Perform 380W (para
el disco) y RST W23 (para la ll~nta) de espesor de 2 a 6 mUí
metros y anchura de 100 a 500 milímetros, P. E. 73.12.19.

Segundo.-Incluir en el apartado tercero. relativo a los pro·
duetos de exportación, los siguientes.

IX. Referencia 51.13.258, para rueda 1301·1. de 2.014 ,kilo
gramos, peso neto.

X. Referencia 51.13.228, para ruedas 1301-2 y 1306,3, de 2800
kilogramos. peso neto.

XI. Referencia 51.13.238, para rueda 1308-3, de 3,025 kilo
gramos, peso neto.

XII. Referencia 51.14.080, para rueda 1450, de 3,940 kilogra
mas. peso neto.

XIII. Referencia 51.13.238, para rueda 1308-4 y 1-312·4, de
3.285 kilogramos, peso neto.

1 ercero.-Los módulos contables para la presente amp!lli
ción son los siguientes.

al Como cantidades a tener en cuenta para la detormi
nación del beneficio fiscal, y por cada cien discos que exporten.
se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán Importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arance
larios. según el sistema a que se acojan los interesados, las
siguientes.

Para el producto IX: 226 kilogramos.
Para el producto X: :]76 kilogramos.
Para el producto XI: 3Il8 kilogramos.
Para el producto XII: 485 kilogramos.
Para el producto XIII. 430 kilogramos

siempre de la mercancía 1.

bl Como porcentajes de pérdldas y en con:2pt'Ü excluc;:v0 di'
subproductos, adeudables por la P E 7300.59, los SigUIP,llt.eC;,

En la exportación del producto IX el 10,88 por 100.
En la exportación del producto X el 25,53 por lOO.
En la exportación del producto XI el 23,99 por 100
En la exportación del producto XII el 18.76 por 100
En la exportación del producto XIII el 24,07 por 100

Cuarto.-La modificación del apartado primero. tendrá retrOrH
tividad desde el14 de lebrero de 1004.

Las del apartado segundo, fueron ya exportados por AdmIsión
Temporal Simplificada.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1983 (·Bo
letín Oficial del Estado.. de 1 de marzo) que ahora se modifiC<I
se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 1 de agosto de 1ge4.-P. D., el Director general de

E:xportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de ExportaCión.


